
 

 
 
EDUARDO ROVELO PICO, CONTRALOR GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 12, 15, 87 

y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 47, fracción XIX, 79, 80, último párrafo y 91 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 2°, 7°, 15, fracción XV, 16, fracción IV, 34, fracciones IV y XXVI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 2°, 5°, fracción I, 28 y 113 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; el Acuerdo por el que se fijan Políticas de Actuación para una Transparente 

Rendición de Cuentas que implique evitar el Conflicto de Intereses y el Incremento de Patrimonio No Justificado, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución y la Ley en materia de Responsabilidades Administrativas aplicable a los funcionarios de la Ciudad de 

México, establecen que el ejercicio de la función pública debe apegarse a los principios de Legalidad, Honradez, Lealtad, 

Imparcialidad y Eficiencia, con el propósito de tener y mostrar una conducta que fortalezca la confianza de la ciudadanía en 

las instituciones públicas y a la vez atienda sus necesidades. 

 

Que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos publicada en 1982, establece diversas obligaciones a 

cargo de las personas servidoras públicas, entre las que destaca la de presentar una declaración sobre la situación 

patrimonial, la de proporcionar comprobantes del pago del Impuesto Sobre la Renta, así como, abstenerse de conocer o 

intervenir cuando se presente un conflicto de intereses.  

 

Que las señaladas obligaciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos se han observado a través 

de la obligación de presentar declaración de información patrimonial, fiscal y de intereses las primeras de hace varios años y 

la última desde 2015, para lo cual la Contraloría General ha desarrollado los formatos y sistemas informáticos conducentes, 

al mismo tiempo que ha establecido los registros para dar vigilancia al cumplimiento de estas obligaciones y para el análisis 

de la información declarada. 

 

Por su parte las convenciones y tratados internacionales de prevención y combate a la Corrupción de los que México es 

parte, establecen a los Estados parte, la pertinencia de adoptar sistemas destinados a promover la transparencia de entidades 

públicas y privadas; fomentar y estimular la integridad del sector empresarial; la vigilancia de la evolución del patrimonio 

de las personas servidoras públicas; así como medidas y sistemas para exigir a funcionarios declaraciones sobre sus 

relaciones privadas, empleos, actividades externas, inversiones, activos y regalos o beneficios, entre otras situaciones. 

 

Que en términos de lo dispuesto por la fracción XIX del artículo 47, en correlación con el artículo 91 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades tienen 

la obligación de atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciban de la Contraloría 

General de la Ciudad de México.  

 

Que el presente instrumento precisa y establece plazos, formalidades, excepciones y herramientas para observar los 

principios, políticas, acciones y prohibiciones a los que están sujetas las personas servidoras públicas de la Administración 

Pública de la Ciudad de México de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, así como en el Código de Ética de Servidores Públicos para el Distrito Federal.  

 

Que la difusión de algunos datos a través de una versión pública de lo declarado en materia Patrimonial, Fiscal y de 

Intereses, se basa en ponderaciones de idoneidad, necesidad y proporcionalidad que permiten observar la mayor 

conveniencia al interés y orden público; a la libre concurrencia al proceso competitivo que garanticen a la Administración 

Pública las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes; así como a la prevención y combate a la corrupción, incluido el conflicto de intereses, el enriquecimiento 

inexplicable y la evasión de pago de impuestos; asimismo debe señalarse que en la selección de datos, se tuvo en 

consideración que la información a difundir, no afecte irreversible o irremediablemente a la persona física de manera que se 

puedan causar daños de difícil reparación desproporcionadamente mayores a los que pudiese resentir la sociedad por la no 

difusión. 

 

PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE ABRIL DE 2016. 
 

CONTRALORÍA GENERAL 
 

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE INTERESES A CARGO 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HOMÓLOGOS 



 

Que las Políticas de Actuación para una Transparente Rendición de Cuentas que implique evitar el Conflicto de Intereses y 

el Incremento del Patrimonio No Justificado establecen las bases para que las personas servidoras públicas u homólogas de 

la Administración Pública de la Ciudad de México declaren y difundan información Patrimonial, Fiscal y de Intereses para 

coadyuvar de manera efectiva en la prevención y combate a la corrupción y generar una mayor percepción de confianza de 

la ciudadanía, para fortalecer la legalidad. 

 

Que en tanto se emiten las leyes generales en materia de responsabilidades y anticorrupción y en congruencia con la reforma 

Constitucional que mandata la presentación de declaración patrimonial y de intereses, es menester avanzar con las presentes 

políticas, acciones y prohibiciones, para establecer supuestos de conductas que coadyuvan en lo inmediato con el control de 

la gestión pública para el debido cumplimiento de las normas, valores y principios anteriormente señalados. 

 

Que por las razones anteriormente expuestas, he tenido a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE INTERESES A CARGO 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HOMÓLOGOS 
 

DECLARACIÓN DE INTERESES 
 

PRIMERO.- Corresponde a todas las personas servidoras públicas de estructura u homólogos o equivalentes desde el nivel de 

Enlace por funciones, ingresos o contraprestación de la Administración Pública de la Ciudad de México, presentar cada año 

una Declaración de Intereses a efecto de manifestar sus relaciones pasadas, presentes o futuras con personas físicas o 

morales, de carácter familiar, profesional, personal, laboral, y de negocios; que con motivo del ejercicio de las atribuciones 

que les confieren los ordenamientos jurídicos y administrativos, puedan ser favorecidos, beneficiados, adjudicados con 

contratos, concesiones, permisos y demás procedimientos y actos. Los plazos y demás formalidades y situaciones sobre la 

presentación de esta declaración serán las previstas en los Lineamientos de la Declaración de Intereses y Manifestación de 

No Conflicto de Intereses. 

 

Cuando por una circunstancia especial o extraordinaria el personal de base, eventual o nómina 8 de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, cuente con funciones u orden de trabajo para intervenir, participar de la resolución o toma 

de decisiones en la evaluación, selección y adjudicación de particulares participantes en los procedimientos de 

adquisiciones, obras públicas, régimen patrimonial y demás conducentes, igualmente deberán presentar Declaración de 

Intereses en los términos de los Lineamientos de la Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses. 

 

Simultáneamente corresponde a estas personas servidoras públicas u homólogas, proporcionar información de cada hijo 

mayor de edad o económicamente activo, cónyuge, persona con quien vive en concubinato, o en sociedad en convivencia 

que señale en su declaración. 

 
SEGUNDO.- La Declaración de Intereses deberá presentarse con estricta sujeción a las modalidades y formatos que establece 

el Sistema, disponible en la página de internet de la Contraloría General de la Ciudad de México, 

www.contraloria.cdmx.gob.mx 

 

La información a revelar en la Declaración de Intereses es la que señala el Anexo 2 de estos Lineamientos, mismo que 

forma parte de los presentes, así como los formatos y notas que establezca el Sistema. 

 

TERCERO.- La obligación de presentar Declaración de Intereses también aplica a las personas físicas prestadoras de 

servicios profesionales, que prestan sus servicios de manera personal, interna y directa en las dependencias, órganos 

desconcentrados, delegaciones, entidades u órganos de apoyo o asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, contratadas con recursos locales o federales y cuya contraprestación quede comprendida o sea equivalente al sueldo 

de cualquier puesto de estructura de la Administración Pública de la Ciudad de México, desde el nivel de Enlace. 

 

CUARTO.- Las personas servidoras públicas y homólogas que se señalan en los Lineamientos para la presentación de 

Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses, además de la obligación de presentar la Declaración 

de Intereses en la forma, plazos y Sistema señalados, también están obligadas a difundir una Versión Pública de las 

relaciones familiares, de negocios, personales, profesionales y laborales declaradas, la cual se publicitará a través del 

Sistema, con los datos señalados en el Anexo 3 de estos Lineamientos, mismos que forman parte del presente instrumento. 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/


 

 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN FISCAL 

 
Declaración de Situación Patrimonial 

 
QUINTO.- Corresponde a todas las personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México que 

ocupen puestos de estructura u homólogos desde el nivel de Enlace por funciones, ingresos o contraprestaciones, presentar 

una Declaración de Situación Patrimonial, en la que proporcione información del declarante, cónyuge, persona con quien 

vive en concubinato, o en sociedad en convivencia y dependientes económicos, la cual comprenderá los datos señalados en 

el Anexo 4 de estos Lineamientos, mismo que forma parte de los presentes, sobre: 

 

- Datos identificativos del declarante, cónyuge, persona con quien vive en concubinato, o en sociedad en convivencia y 

dependientes económicos; 

- Datos del empleo, cargo o comisión por el que declara; 

- Empleo, cargo o comisión, inmediato anterior;  

- Ingreso Anual Neto del declarante, cónyuge, persona con quien vive en concubinato, o en sociedad en convivencia;  

- Aplicación de los ingresos; 

- Inventario y adquisiciones o arrendamiento de Bienes Inmuebles;  

- Inventario y adquisiciones o arrendamiento de Bienes Muebles;  

- Inventario y adquisiciones o arrendamiento de Vehículos;  

- Inversiones y Otro Tipo de Valores; 

- Recepción de donaciones, herencias, legados, participación en fideicomisos o similares, derechos y bienes en especie 

(incluye viajes financiados por terceros, oficiales y no oficiales); 

- Uso y destino de donaciones, herencias, legados, derechos y bienes en especie, 

- Gravámenes o Adeudos; 

 

La Declaración de Situación Patrimonial podrá ser Inicial, Anual o de Conclusión y se presentarán de acuerdo a los datos 

que requiera el Sistema de la Contraloría General, y los plazos para su presentación son: 

 

a) Inicial: La persona que ingrese a un puesto de estructura u homólogo o ante la promoción de puesto, conforme a este 

Lineamiento deberá presentar Declaración de Situación Patrimonial dentro de los 60 días naturales a su ingreso o 

promoción; 

 

b) Anual: En mayo de cada año, salvo que se haya presentado una declaración inicial en los meses de enero a abril de dicho 

año; 

 

c) Conclusión: Dentro de los 30 días naturales de la separación del empleo, cargo o comisión o de la promoción de puesto. 

 

Igualmente está obligado a presentar declaración de Situación Patrimonial el personal de base, eventual o nómina 8, que 

presente Declaración de Intereses. 

 

SEXTO.- La obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial también aplica a las personas físicas prestadoras 

de servicios profesionales, que prestan sus servicios de manera personal, interna y directa en las dependencias, órganos 

desconcentrados, delegaciones, entidades u órganos de apoyo o asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, contratadas con recursos locales o federales y cuya contraprestación quede comprendida o sea equivalente al sueldo 

de cualquier puesto de estructura de la Administración Pública de la Ciudad de México, desde el nivel de Enlace. 

 

Este tipo de prestadores de servicios profesionales no están obligados a presentar Declaración de Situación Patrimonial por 

Conclusión o por Inicio, cuando exista continuidad en el desempeño de la función mediante la recontratación dentro de los 

siguientes 10 días naturales, y no varíen las cláusulas, condiciones del contrato anterior o no sea una separación definitiva, 

excepto las que se refieran al monto de las percepciones, cuando su modificación implique un cambio de nivel o categoría 

por salarios equivalentes a los cargos de estructura.  

 

La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse con estricta sujeción a las modalidades, datos, notas y formatos 

que establece el Sistema. 



 

 

SÉPTIMO.- La Declaración de Situación Patrimonial se realizará bajo protesta de decir verdad y de información 

jurídicamente verdadera y completa, que el declarante en ese momento tenga conocimiento, lo que así habrá de manifestar.  

 

El declarante de estimarlo necesario, en el apartado conducente podrá hacer observaciones o aclaraciones de la información 

que declare o la que no declare, así como de otros aspectos, antecedentes o circunstancias actuales que no se solicitan en la 

declaración y que pudiera ser percibido como ingreso, aplicación de ingresos, adquisición o arrendamiento de bienes 

inmuebles, muebles, o vehículos; inversiones, valores; donaciones, herencias, legados, participación en fideicomisos o 

similares, derechos y bienes en especie; gravámenes o adeudos de él, su cónyuge, persona con quien vive en concubinato, o 

en sociedad en convivencia o dependientes económicos. 

 

Para el ingreso y uso del Sistema, se hará uso de una identificación electrónica personal e intransferible proporcionada por 

la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Cualquier ajuste u observación a la información se deberá aplicar antes del envío electrónico de la Declaración de Situación 

Patrimonial, ya que hecho el envío no podrá realizarse corrección o aclaración alguna. 

 

El Sistema otorgará al declarante un acuse de recepción electrónica con medidas de seguridad y comprobación de la 

Declaración de Situación Patrimonial, mismo que debe imprimir y conservar cinco años junto con la información soporte 

correspondiente para futuras investigaciones, consultas o compulsas.  

 

La falta de presentación de Declaración de Situación Patrimonial, la presentación extemporánea de Declaración, así como la 

información de la declaración incompleta, no veraz, con falsedad, dolo o mala fe, darán lugar, dependiendo de las 

circunstancias particulares, a la imposición de sanciones que conforme al régimen de responsabilidades de las personas 

servidoras públicas resulten aplicables.  

 

OCTAVO.- Las personas servidoras públicas y homólogas que presenten la Declaración de Situación Patrimonial Anual 

están obligadas a difundir una Versión Pública, la cual se publicitará a través del Sistema, con los datos señalados en el 

Anexo 6 de estos Lineamientos, mismo que forma parte del presente instrumento. 

 

Declaración de Información Fiscal 
 

NOVENO.- Corresponde a toda persona servidora pública de la Administración Pública de la Ciudad de México que ocupen 

puestos de estructura u homólogos por funciones, ingresos o contraprestaciones desde el nivel de Enlace, incluyendo a 

personas físicas prestadoras de servicios profesionales, que prestan sus servicios de manera personal, interna y directa, así 

como personal de base, eventual y nómina 8 que presenten declaración patrimonial y que estén obligados a presentar 

declaración anual de impuestos, declarar la información fiscal sobre el cumplimiento del pago de contribuciones conforme 

lo señalado en el Anexo 5 de estos Lineamientos, mismo que forma parte del presente instrumento, con los siguientes datos: 

 

- La obligación legal o no de presentar declaración del Impuesto Sobre la Renta;  

- En su caso, número y folio de operación, así como Ingreso e Impuesto a cargo de la Declaración del Impuesto Sobre la 

Renta del año que corresponda, presentada al Sistema de Administración Tributaria; 

- La obligación legal o no de retención de impuesto por parte del Gobierno de la Ciudad; 

- En su caso, número de folio y de empleado, así como total de sueldos, salarios y conceptos asimilados e Impuesto 

Retenido al Contribuyente del año que corresponda de la Constancia de Sueldos, Salarios, Conceptos Asimilados, Créditos 

al Salario y subsidio para el Empleo que emite la Oficialía Mayor. 

 

DÉCIMO.- La señalada información fiscal se presentará junto con la correspondiente Declaración de Situación Patrimonial 

Anual, deberá presentarse con estricta sujeción a las modalidades, datos, notas y formatos que establece el Sistema, 

disponible en la página de internet de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- La Declaración de Información Fiscal se realizará bajo protesta de decir verdad y de información 

verdadera y completa, que el declarante en ese momento tenga conocimiento, lo que así habrá de manifestar.  

 



 

El declarante de estimarlo necesario, en el apartado conducente podrá hacer observaciones o aclaraciones de la información 

que declare o la que no declare, así como de otros aspectos o circunstancias que se relacionen con el cumplimiento de pago 

del Impuesto Sobre la Renta, como declaraciones complementarias, extemporáneas y de corrección, créditos fiscales 

vigentes del Impuesto señalado y otras similares. 

 

Cualquier ajuste u observación a la información fiscal se deberá aplicar antes del envío electrónico de la Declaración de 

Situación Patrimonial, ya que hecho el envío no podrá realizarse corrección o aclaración alguna. 

 

El acuse de recepción electrónica con medidas de seguridad y comprobación de la Declaración de Situación Patrimonial, 

también consignará la recepción de información fiscal.  

 

La falta de declaración de información fiscal, la presentación extemporánea de información fiscal, así como la información 

fiscal incompleta, no veraz, con falsedad, dolo o mala fe, darán lugar, dependiendo de las circunstancias particulares, a la 

imposición de sanciones que conforme al régimen de responsabilidades de las personas servidoras públicas resulten 

aplicables.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las personas servidoras públicas y homólogas que declaren información fiscal junto con la 

Declaración de Situación Patrimonial Anual están obligadas a generar una Versión Pública con los datos, plazos y 

formalidades que determine la Contraloría General, la cual se difundirá a través del Sistema con los datos señalados en el 

apartado correspondiente del Anexo 6 de estos Lineamientos, mismo que forma parte del presente instrumento. 

 

OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y  DE INTERESES 
 

Efecto de la suspensión o destitución del cargo 
 

DÉCIMO TERCERO.- La persona servidora pública que con motivo de un procedimiento administrativo disciplinario, sea 

suspendido temporalmente como medida precautoria por así estimarse conveniente para la conducción o continuación de las 

investigaciones, o que haya sido sancionado con una suspensión temporal, o destitución de su empleo, cargo o comisión, no 

estará obligado a presentar declaración de Intereses, de Situación Patrimonial y sobre impuestos, mientras no se resuelva en 

forma definitiva su situación jurídica. 

 

Cuando el servidor público obtenga resolución favorable en la que se determine el reinicio de sus funciones y el pago de 

cantidades con motivo de la restitución en el goce de sus derechos, tendrá un plazo de sesenta días naturales contados a 

partir del día de la notificación de la resolución, para la presentación de declaraciones correspondientes. 

 

Sistema Informático de la Contraloría General 
 

DÉCIMO CUARTO.- El Sistema de información para las declaraciones de información Patrimonial, Fiscal, y de Intereses y 

para prevenir el Conflicto de Intereses, es la herramienta tecnológica desarrollada y administrada por la Contraloría General 

de la Ciudad de México, a efecto de que las personas servidoras públicas u homólogas, conforme a las Políticas de 

Actuación y estos Lineamientos y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables: 

 

- Realicen y difundan periódicamente sus declaraciones sobre información patrimonial, fiscal y de intereses;  

- Realicen los actos relativos a la prevención del Conflicto de Intereses; 

- Obtengan y difundan la respectiva Manifestación de No Conflicto de Intereses.  

 

A. El Sistema conservará un archivo histórico de toda la información recibida, conforme al catálogo de disposición 

documental de la Contraloría General. 

 

B. A través de niveles de acceso, la Contraloría General permitirá el uso de cierta información contenida en el Sistema a: 

 

- El declarante; 

- El Funcionario Actuante en un procedimiento o acto; 

- Los superiores jerárquicos correspondientes, y 

- El personal autorizado de las Contralorías Internas de la Contraloría General de la Ciudad México, para el ejercicio de sus 

facultades preventivas y correctivas. 



 

 

El Sistema y su información podrán ser aprovechados por la Contraloría General en términos de sus atribuciones y 

conforme a los avances que las Tecnologías de la Información y Comunicaciones permitan, observando los principios, 

derechos y obligaciones que establecen las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de responsabilidades, 

anticorrupción, transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y demás que resulten 

aplicables. 

 

C. Los datos personales contenidos en el Sistema se administrarán en los términos señalados por el Sistema de Datos 

Personales, que conforme a la normatividad aplicable corresponda. 

 

DÉCIMO QUINTO.- La interpretación de los presentes Lineamentos corresponde a la Contraloría General de la Ciudad de 

México, a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se dejan sin efectos todas aquellas disposiciones jurídicas y administrativas que se opongan a los presentes 

Lineamientos, en específico se abrogan las siguientes disposiciones: 

 

a) Acuerdo por el que se determinan los Servidores Públicos de las Dependencias, Entidades, Órganos Político 

Administrativos y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, así como de la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, que deberán presentar, en adición a los que se señalan en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicado el 15 de agosto de 2002, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

b) Normas sobre la presentación y registro de las Declaraciones de Situación Patrimonial, publicadas en 21 de enero de 

2000, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

c) Acuerdo por el que se establecen las Normas para el uso obligatorio de medios de comunicación electrónica, en la 

presentación de la Declaración Anual de Situación Patrimonial de los servidores públicos que se indican, de las 

dependencias, órganos político – administrativos, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del 

Distrito Federal, publicado el 30 de marzo de 2004, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

d) Normas mediante las cuales se determina el uso obligatorio de medios de comunicación electrónica, en la presentación de 

la Declaración Anual de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos que se indican, de las dependencias, órganos 

político administrativos, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas 

el 23 de marzo de 2005, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

e) Normas mediante las cuales se determina el uso obligatorio de medios de comunicación electrónica, en la presentación de 

la Declaración Anual de Situación Patrimonial de los servidores públicos que se indican, de las dependencias, órganos 

político administrativos, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas 

el 24 de marzo de 2006, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

f) Normas mediante las cuales se determina el uso obligatorio de medios de comunicación electrónica, en la presentación de 

la Declaración Anual de Situación Patrimonial de los servidores públicos de las dependencias, órganos político 

administrativos, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, así como del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Federal, publicadas el 30 de marzo de 2007, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

g) Normas mediante las cuales se determina el uso obligatorio de medios de comunicación electrónica, en la presentación de 

la Declaración Anual de Situación Patrimonial de los servidores públicos, de las dependencias, órganos político 

administrativos, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, así como del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Federal, publicadas el 21 de abril de 2008, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 



 

 
TERCERO. Conforme al Acuerdo por el que se fijan Políticas de Actuación para una Transparente Rendición de Cuentas 

que implique evitar el Conflicto de Intereses y el Incremento de Patrimonio No Justificado y los presentes Lineamientos, el 

personal de nivel Enlace u homólogos que a partir de mayo de 2016, está obligado a declarar información patrimonial, fiscal 

y de intereses, por este único año procederá a presentar: en mayo de 2016 su Declaración de Intereses y en mayo o junio de 

2016 su Declaración de Situación Patrimonial, en la modalidad de Inicial.  

 

Solamente los casos antes mencionados que presenten Declaración Inicial de Situación Patrimonial, no se considerarán 

extemporáneos respecto de su fecha de inicio del empleo, cargo, comisión o contrato, en la medida que se realicen en el 

plazo y por las personas señaladas. 

 

En la Ciudad de México, a catorce de abril de dos mil dieciséis. 

 
(Firma) 

 
EDUARDO ROVELO PICO 

CONTRALOR GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

 

 

 

 
 
TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE INTERESES A CARGO 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y HOMÓLOGOS, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 25 DE 
ABRIL DE 2017. 
 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

 

TRANSITORIO DE LA NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y 

DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HOMÓLOGOS, PUBLICADO EL 25 DE ABRIL DE 2017, EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 54, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO EL 26 DE ABRIL DE 2017 

 

Único: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 



 

ANEXO A, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE 
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y HOMÓLOGOS 
 

Glosario  
 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entiende por: 

 

Identificación Electrónica: Nombre de usuario y contraseña, personal e intransferible, que se requiere para hacer uso del 

Sistema de la Contraloría General, para lo cual se requiere observar el procedimiento, datos y requisitos señalados en el 

Anexo 1 de estos Lineamientos, mismos que forman parte de los presentes, y que debe obtenerse de manera previa a la 

presentación de declaraciones. 

 

Políticas de Actuación para prevenir el Conflicto de Intereses: el Acuerdo por el que se fijan Políticas de Actuación de 

las personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México que se señalan, para cumplir los 

Valores y Principios que rigen el Servicio Público y para prevenir la existencia de Conflicto de Intereses, publicado el 27 de 

mayo de 2015, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
Acuerdo para una Transparente Rendición de Cuentas: el Acuerdo por el que se fijan Políticas de Actuación para una 

Transparente Rendición de Cuentas que implique evitar el Conflicto de Intereses y el Incremento de Patrimonio No 

Justificado, mediante el cual el Jefe de Gobierno fija su Estrategia de 3 declaraciones contra la corrupción en materia 

Patrimonial, Fiscal y de Intereses, publicado el 22 de marzo de 2016, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Lineamientos de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses.- Lineamientos para la 

presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidora 

públicas de la Administración Pública del Distrito Federal y homólogos que se señalan, publicados el 23 de julio de 2015, 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
Sistema: El Sistema de información desarrollado y administrado por la Contraloría General, que es una herramienta 

tecnológica para la recepción y manejo de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 1, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE 
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y HOMÓLOGOS 
 

PROCEDIMIENTO PARA OBTENER IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

PARA LA OBTENCIÓN DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA NECESARIA PARA EL USO DEL SISTEMA Y PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIONES PATRIMONIAL, DE INFORMACIÓN FISCAL, DE INTERESES Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES, 

SE REQUIERE: 
I. INGRESAR AL PORTAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL www.contraloria.cdmx.gob.mx 

II. DAR CLIC EN SOLICITUD DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 
- CONSULTA ¿CUENTA CON ANTECEDENTES REGISTRALES?  
- NO. SELECCIONAR ―SIN ANTECEDENTE DE REGISTRO PATRIMONIAL‖ 

- SÍ. SELECCIONAR ―CON ANTECEDENTE DE REGISTRO PATRIMONIAL‖, ES NECESARIO CONTAR CON EL ACUSE DE LA ÚLTIMA 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL. 

III. EN CASO DE NO CONTAR CON ANTECEDENTES, SE DESPLIEGA EN PANTALLA LA ―SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PARA LA OBTENCIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA‖, EN DONDE SE DEBERÁN REQUISITAR LOS SIGUIENTES DATOS: 
- NOMBRE COMPLETO. 

- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

- DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

- INFORMAR SOBRE EL CARGO A DESEMPEÑAR. 

- TIPO DE CONTRATACIÓN. 

- CORREO ELECTRÓNICO QUE DEBERÁ SER VALIDADO POR SEGUNDA VEZ. 

- DAR CLIC EN ―SOLICITAR IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA‖. 

IV. ACUDIR AL MÓDULO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL UBICADO EN AV. TLAXCOAQUE NO. 8, PLANTA BAJA, COL. CENTRO, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

- ―SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO PATRIMONIAL‖, IMPRESA EN DOS TANTOS. 

- ORIGINAL Y COPIA DEL INE O CUALQUIER OTRA IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 

V. ACUDIR CON UNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE ACREDITEN AL INTERESADO COMO FUNCIONARIO EN ACTIVO:  

- RECIBO DE PAGO, O 

- NOMBRAMIENTO DEL CARGO; U 

- OFICIO DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE 

SEÑALE LA FECHA EN QUE INGRESÓ A LABORAR Y EL CARGO. 

VI. EN MÓDULO SELLAN LOS DOS TANTOS, ESCANEAN LOS DOCUMENTOS (INE, SOLICITUD SELLADA Y DOCUMENTO DE 

ACREDITACIÓN COMO FUNCIONARIO) Y SE PROCEDE A DAR VALIDEZ A LA IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/


 

 

LISTADO DE DATOS PARA LA DECLARACIÓN DE INTERESES, DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INFORMACIÓN FISCAL 
 

Anexo 2,  DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE 
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y HOMÓLOGOS 

 
DATOS QUE INTEGRARAN LA DECLARACIÓN DE INTERESES CDMX  

RELACIONES FAMILIARES (DATOS) 
CÓNYUGE 
CONCUBINO 
CONVIVIENTE (SOCIEDAD EN CONVIVENCIA) 
HIJOS 
HIJOS SOLO DEL CÓNYUGE, CONCUBINO O CONVIVIENTE 
PADRES, ABUELOS Y BISABUELOS  
NIETOS Y BISNIETOS  
HERMANOS 

PRIMOS*, SOBRINOS* Y TÍOS* 
SUEGROS, YERNO*, NUERA* Y CUÑADOS* 
RELACIONES DE NEGOCIOS (DATOS) 
SOCIEDAD MERCANTIL CON O SIN FINES DE LUCRO EN QUE PARTICIPE / TIPO DE PARTICIPACIÓN* 
NOMBRE DE SOCIOS, ACCIONISTAS O SIMILARES 
NOMBRE DE DIRECTIVOS, ADMINISTRADORES O SIMILARES  

NOMBRE DE RESPONSABLES DE VENTAS, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÚBLICAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS, GANADERAS, PESQUERAS O SILVÍCOLAS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

NO PROFESIONALES O ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES REALIZADAS 

RELACIONES PERSONALES (DATOS) 
RELACIONES AFECTIVAS* 

RELACIONES SOCIALES* 

RELACIONES PROFESIONALES (DATOS) 
CÁMARAS / CONFEDERACIONES O SIMILARES EN LAS QUE PARTICIPE (CON O SIN FINES DE LUCRO):  
COLEGIOS / ASOCIACIONES DE PROFESIONALES O SIMILARES EN LOS QUE PARTICIPE* 

SERVICIOS PROFESIONALES OTORGADOS (CON O SIN FINES DE LUCRO). 

ACTIVIDADES FILANTRÓPICAS O SIMILARES: 

RELACIONES LABORALES (DATOS) 
EMPLEO, CARGO, COMISIÓN O TRABAJO* DISTINTO O EMPLEADOS DEL DECLARANTE 
* ESTOS DATOS LOS DEBERÁ DECLARAR LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA RESPECTO DE SU CÓNYUGE, PERSONA CON LA QUE 

VIVE EN CONCUBINATO O CONVIVIENTE, ASÍ COMO HIJOS MAYORES DE EDAD O ECONÓMICAMENTE ACTIVOS QUE HAYA 

DECLARADO. 

 

 



 

 

 
ANEXO 3, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE 
INTERESES Y PREVENCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HOMÓLOGOS 
 

DATOS QUE INTEGRARAN VERSIÓN PÚBLICA DE LA DECLARACIÓN DE INTERESES CDMX 

I. RELACIONES FAMILIARES 
- NÚMERO DE RELACIONES FAMILIARES DECLARADAS 

RELACIONES PERSONALES 
- NÚMERO DE RELACIONES PERSONALES DECLARADAS  

II. RELACIONES PROFESIONALES 
- NOMBRE DE CÁMARAS / CONFEDERACIONES O SIMILARES EN LAS QUE PARTICIPE: 

- NOMBRE DE COLEGIOS / ASOCIACIONES DE PROFESIONALES O SIMILARES EN LOS QUE PARTICIPE: 

- PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES: 

- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES FILANTRÓPICAS O SIMILARES EN LAS QUE PARTICIPE: 

III. RELACIONES LABORALES 
- NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL CON LA QUE TRABAJA DE MANERA SIMULTÁNEA AL CARGO DE PERSONA 

SERVIDORA PÚBLICA 

IV. RELACIÓN DE NEGOCIOS 
- NOMBRE DE SOCIEDADES, ASOCIACIONES O PERSONA FÍSICA CON O SIN FINES DE LUCRO EN QUE PARTICIPE O FORME PARTE. 

- NÚMERO DE SOCIEDADES, ASOCIACIONES O PERSONA FÍSICA CON O SIN FINES DE LUCRO CON LOS QUE SE DECLARÓ TENER 

ALGUNA RELACIÓN SIN QUE SEA EN PARTICIPACIÓN O FORMANDO PARTE. 

- ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS, GANADERAS, PESQUERAS O SILVÍCOLAS; PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS NO PROFESIONALES O ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 



 

Anexo 4,  DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE 
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y HOMÓLOGOS 
 

LISTADO DE DATOS PARA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL CDMX 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS  
DATOS DEL DECLARANTE, CÓNYUGE, PERSONA CON QUIEN VIVE EN CONCUBINATO, O EN SOCIEDAD EN CONVIVENCIA Y 

DEPENDIENTES ECONÓMICOS. 
NIVEL MÁXIMO DE ESTUDIOS 

EXPERIENCIA LABORAL DEL DECLARANTE (ÚLTIMOS TRES EMPLEOS) 

II. DATOS DEL EMPLEO 
DATOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN POR EL QUE DECLARA. 
III. EMPLEO INMEDIATO ANTERIOR  
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, INMEDIATO ANTERIOR. 
DEPENDENCIA, EMPRESA O INSTITUCIÓN:                                           PERIODO:   

IV. INGRESOS 

INGRESO ANUAL NETO DEL DECLARANTE, CÓNYUGE, PERSONA CON QUIEN VIVE EN CONCUBINATO, O EN SOCIEDAD EN 

CONVIVENCIA Y DEPENDIENTES ECONÓMICOS; 

V. APLICACIÓN DE LOS INGRESOS. 
VI. ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 
VII. ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES. 
VIII. ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS. 
IX.- INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES (ACTUALIZACIÓN) 
X. INVERSIONES Y OTRO TIPO DE VALORES. 
XI. RECEPCIÓN DE DONACIONES, HERENCIAS, LEGADOS, PARTICIPACIÓN EN FIDEICOMISOS O SIMILARES, DERECHOS, Y 
BIENES EN ESPECIE (INCLUYE VIAJES FINANCIADOS POR TERCEROS, OFICIALES Y NO OFICIALES). 
VIAJES:                PERIODO:                                            PATROCINADOR:                                        FECHA:                       DESTINO:  

OBJETO DEL VIAJE: 
XI. USO Y DESTINO DE DONACIONES, HERENCIAS, LEGADOS, PARTICIPACIÓN EN FIDEICOMISOS O  SIMILARES, DERECHOS 
Y BIENES EN ESPECIE. 

XII. GRAVÁMENES 
GRAVÁMENES O ADEUDOS. 

 

 



 

ANEXO 5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE 
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y HOMÓLOGOS 
 

LISTADO DE DATOS PARA DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN FISCAL CDMX 

I. DATOS DEL CUMPLIMIENTO 

LA OBLIGACIÓN LEGAL O NO DE PRESENTAR DECLARACIÓN DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. 
II. DATOS DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
FECHA DE PRESENTACIÓN Y NÚMERO DE OPERACIÓN PROPORCIONADO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
INGRESO E IMPUESTO A CARGO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO QUE 

CORRESPONDA. 
III. RETENCIÓN 
LA OBLIGACIÓN LEGAL O NO DE RETENCIÓN DE IMPUESTO POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD. 
NÚMERO DE FOLIO Y DE EMPLEADO DE LA CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, CRÉDITOS AL 

SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO QUE EMITE LA OFICIALÍA MAYOR. 

TOTAL DE SUELDOS, SALARIOS Y CONCEPTOS ASIMILADOS. 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE DEL AÑO QUE CORRESPONDA. 

 



 

 

ANEXO 6, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE 
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y HOMÓLOGOS 

 

DATOS QUE INTEGRAN LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INFORMACIÓN 
FISCAL 

I. DATOS DE LA DECLARACIÓN 
DATOS DEL DECLARANTE: 

NIVEL MÁXIMO DE ESTUDIOS 

EXPERIENCIA LABORAL DEL DECLARANTE 

II. INGRESO TOTAL NETO DEL AÑO 
INGRESO NETO DEL DECLARANTE POR EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN: 

OTROS INGRESOS DEL DECLARANTE, CÓNYUGE, PERSONA CON QUIEN VIVE EN CONCUBINATO, O EN SOCIEDAD EN 

CONVIVENCIA Y DEPENDIENTES ECONÓMICOS: 

III. PATRIMONIO FAMILIAR 
BIENES INMUEBLES 
TITULAR: 

TIPO DE INMUEBLE: 

UBICACIÓN: (MUNICIPIO O DELEGACIÓN, ENTIDAD FEDERATIVA O PAÍS EXTRANJERO) 

FORMA DE ADQUISICIÓN: 

FECHA DE ADQUISICIÓN: 

(MENOR A $800,000) / (DE $800,001 A $1´600,000) / (DE $1 600,001 A $3´200,000) / (MAYOR A $3´200,000) 

BIENES MUEBLES (VEHÍCULO, JOYAS, OBRAS DE ARTE Y SEMOVIENTES) : 
TITULAR: 

TIPO DE BIEN 

FORMA DE ADQUISICIÓN: 

FECHA DE ADQUISICIÓN: 

VALOR DE LA ADQUISICIÓN: 

(MENOR A $ 25, 000) (DE $25, 001 A $50,000) / (DE $50, 001 A $150,000) / (DE $150, 001  A $400,000) / (MAYOR 400,000) 

IV. GASTO (TOTAL ANUAL): 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
BIENES MUEBLES: 

(MENOR A $ 25, 000) (DE $25, 001 A $50,000) / (DE $50, 001 A $150,000) / (DE $150, 001  A $400,000) / (MAYOR 400,000) 

BIENES INMUEBLES: 

(MENOR A $800,000) / (DE $800,001 A $1´600,000) / (DE $1 600,001 A $3´200,000) / (MAYOR A $3´200,000) 
V. INVERSIONES O VALORES  
TIPO: 

UBICACIÓN: 

TITULAR: 

DENOMINACIÓN DEL EMISOR: 

FECHA: 

CANTIDAD REPRESENTADA APROXIMADAMENTE: 

(MENOS DE $100,000) / (DE $100, 001 A  $500,000) / (DE $500,001 A $1´500,000) / (MAYOR A $1´500,000) 



VI. GRAVÁMENES 
TIPO: 
UBICACIÓN: 
TITULAR: 
DENOMINACIÓN DEL ACREEDOR: 

FECHA: 
CANTIDAD REPRESENTADA APROXIMADAMENTE: 

(MENOS DE $100,000) / (DE $100, 001 A  $500,000) / (DE $500,001 A $1´500,000) / (MAYOR A $1´500,000) 

VII. INFORMACIÓN FISCAL DEL DECLARANTE 
TOTAL DE INGRESOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 

IMPUESTO A CARGO DEL DECLARANTE: $                                                                      FECHA DE DECLARACIÓN: 

TOTAL DEL SUELDO, SALARIOS Y CONCEPTOS ASIMILADOS, CONSTANCIA EMITIDA POR LA OFICIALÍA MAYOR: $ 

IMPUESTO RETENIDO AL DECLARANTE POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO: $ 

VIII. INFORMACIÓN DEL NIVEL DE ESTUDIOS COMPROBABLE 


